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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: DESPACHO COMISORIO No. 2023-009 

 

Sería del caso decidir sobre la admisión de la presente diligencia especial 

de secuestro de inmueble proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE SOACHA, como quiera que se encuentra al 

Despacho para ello. 

  

No obstante, si bien es cierto que el artículo 37 del C.G.P. señala que: “La 

comisión solo podrá conferirse para la práctica de pruebas en los casos 

que autoriza el artículo 171, para la de otras diligencias que deban 

surtirse fuera de la sede del juez del conocimiento, y para secuestro y 

entrega de bienes en dicha sede, en cuanto fuere menester. No 

podrá comisionarse para la práctica de medidas cautelares 

extraprocesales”  (negrita propio). 

  

Y con apoyo en lo expuesto en la Circular CSJCUC22-213 emanada del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, y dada la carga 

laboral que soporta este estrado judicial, imposibilita a esta titular auxiliar 

la comisión conferida, además teniendo en cuenta lo dispuesto en 

el núm. 7 del artículo 17 del actual estatuto procedimental los Jueces 

Municipales conocen en única instancia “de todos los requerimientos y 

diligencias varias, sin consideración a la calidad de las personas 

interesadas”. 

  

Así mismo, el parágrafo del referido artículo 17 estipula que “Cuando en 

el lugar exista Juez Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2 y 3”, razón además por la cual este Despacho, no sería 

competente para ello, baste tener en cuenta los acuerdos de 

transformación transitoria referidos inicialmente, así como el PSAA15-

10443 del 16-12-2015, en el que la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso los grupos de reparto para los jueves 

civiles, evidenciando que a los jueces civiles municipales tienen en el 

grupo 1 las “pruebas extraprocesales, requerimientos y diligencias 

varias”, en armonía con los dispuesto en esa norma. 

  

Por tanto, en los términos planteados previamente no es dable a este 

Despacho asumir el conocimiento de la comisión referida, resultando 

competente efectuar la devolución para lo de su cargo. 

  



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente 

comisión proveniente del Juzgado Primero civil del Circuito de Soacha por 

las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia. 

  

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata devolución al Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Soacha para lo de su cargo. 

  

TERCERO: Déjense las constancias de rigor        
          

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-041 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de JARLYS ALBERTO 
MEDINA MORALES con C.C. 84.458.024, SEIDAD MARIA WINCLAR 

LARA con C.C. 39.045.596 a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL LA 
ARBOLEDA DE SANTA ANA P.H identificada con Nit. 901.115.793-5 por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $2.012.400.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 

administración, cuotas ordinarias, multa de convivencia, cuotas 
extraordinarias del mes de octubre de 2019 al mes de junio de 2022, 

relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta cuando se verifique su pago total.  

 

3.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

4. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  
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ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 
Reconócese al Dr. HAMILTON ANDRÉS GÓMEZ BRAVO como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-042 

 

Como quiera que revisado el libelo demandatorio, se advierte que la suma 
de las pretensiones, superan ampliamente el límite de la mínima cuantía, 

en aplicación a las previsiones del numeral primero del artículo 25 y 26 
del Código General del Proceso, este Despacho carece de competencia 

para conocer del proceso, ya que se trata de un asunto de menor cuantía, 
cuyo trámite judicial que se encuentra asignado en primera instancia, a 

los Juzgados Civiles Municipales, razón por la cual se impone rechazar la 

presente demanda y disponer su envío al Juzgado competente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO.  RECHAZAR la demanda instaurada por MARTHA LILIANA 

SALAZAR BETANCUR Contra NANCY ERNESTINA CUBILLOS MANRIQUE 

MARISOL CONTRERAS MORA, por falta de competencia. 

 

SEGUNDO. REMITIR el expediente al Juzgado Civil Municipal de este 

Municipio (reparto), por ser el competente para conocer del mismo. 

Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-043 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de CLAUDIO MARCELO 
SILVA GIL con C.C. 80.143.264 a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 

TERRAGRANDE P.H. identificada con Nit. 832.008.880-1, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $ 4.211.750.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas 
de administración, cuotas ordinarias, valor cuota zona común, sanción 

inasistencia asamblea,  multa por  convivencia, del mes de octubre de 
2017 al mes de junio de 2022, relacionadas en el titulo ejecutivo 

(certificación) adosado con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta cuando se verifique su pago total.  

 

3.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

4. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  
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ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 
Reconócese al Dr. HAMILTON ANDRÉS GÓMEZ BRAVO como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-044 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de ANGELA MARIA 
JIMENEZ RODRIGUEZ con C.C. 52.376.907, a favor de BANCO 

COMERCIAL AV. VILLAS S.A. identificado con el Nit. 860.035.827-5, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No 2748889 

 

1.  $8.076.412.oo, por concepto de saldo de capital representado en el 

pagaré adosado como base de la ejecución. 

 

1.1. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de la presentación de la demanda hasta cuando 

se verifique su pago total.  

 

1.2.  $686.761.oo, por concepto de intereses remuneratorios 

representado en el pagaré adosado como base de la ejecución. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 
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Reconócese al Dr. MANUEL ENRIQUE TORRES CAMACHO como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-045 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de EDGAR OSWALDO 
RIVERA BARON con C.C. 1.015.467.425, BLANCA PATRICIA VELOZA 

ALVARADO con C.C. 1.020.712.671, a favor de CONJUNTO 
RESIDENCIAL LA FORTUNA 1 P.H. identificada con Nit. 900.748.799-

1, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $1.701.162.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 

administración, del mes de junio de 2020 al mes de diciembre de 2022, 

relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la demanda. 

 

2.  $57.400.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota 

extraordinaria inasistencia asamblea, del mes de abril de 2022, 

relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la demanda. 

 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta cuando se verifique su pago total.  

 

4.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

5. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  
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ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

Reconócese a la Dra. LAURA NATALIA CHICUE CABRERA como 
apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-046 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de MARTHA YOLANDA 
GUERRERO GARCIA con C.C. 51.795.259, a favor de a CONJUNTO 

RESIDENCIAL SAUCE 1 P.H. identificada con Nit. 900.729.049-1, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $4.295.700.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 
administración, del mes de enero de 2018 al mes de diciembre de 2022, 

relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la demanda. 

 

2.  $ 299.100.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota 
extraordinaria, del mes de septiembre de 2018 y marzo de 2019, 

relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la demanda. 

 

3.  $ 236.400.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota 
inasistencia asamblea, del mes de mayo de 2017, abril de 2018, junio de 

2019, noviembre de 2020, relacionadas en el titulo ejecutivo 

(certificación) adosado con la demanda 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta cuando se verifique su pago total.  

 

5.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

6. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 
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día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

Reconócese a la Dra. LAURA NATALIA CHICUE CABRERA como 
apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-047 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de LAURA CRISTINA 

JARAMILLO SEDANO con C.C. 1.024.510.556, a favor de FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. identificado con el Nit. 830.053.994-4, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No 02-01509538-03 

 

1.  $21.223.844.oo, por concepto de saldo de capital representado en 

el pagaré adosado como base de la ejecución. 

 

1.1. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el 10 de diciembre de 2022 hasta cuando se verifique 

su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 
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Reconócese a la Dra. LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-048 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, el Juzgado 

Resuelve: 

 

1.  Avocar el conocimiento de las presentes diligencias. 

2.     De conformidad con lo solicitado y con base en el artículo 92 del 

C.G.P, el juzgado ACEPTA el anterior retiro de la demanda. Por secretaria 

devuélvase la misma junto con sus anexos a quien la presentó. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-049 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de LUIS NOLBERTO 
CAPERA con C.C. 88.136.051, ANA JESUS FARFAN SARMIENTO con 

C.C. 63.487.344 a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAGRANDE 
P.H. identificada con Nit. 832.008.880-1, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.  $ 2.408.800.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas 
de administración, del mes de agosto de 2018 al mes de noviembre de 

2022, relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la 

demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta cuando se verifique su pago total.  

 

3.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

4. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  
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ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 
Reconócese al Dr. HAMILTON ANDRÉS GÓMEZ BRAVO como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-050 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de JORGE ENRIQUE 

DUARTE PEÑA con C.C. 1.033.716.758, a favor de BANCOLOMBIA S.A.  

identificado con el Nit. 890.903.938-8, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARE SUSCRITO EL 26-05-2021 

 

1.  $ 21.652.211.oo, por concepto de saldo de capital representado en 

el pagaré adosado como base de la ejecución. 

 

1.1. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el 06 de septiembre de 2022 hasta cuando se verifique 

su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 
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Reconócese al Dr. ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 

 

  



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-051 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de ALEXANDER ENRIQUE 

ZAMBRANO GUTIERREZ con C.C. 8.572.897 a favor de a CONJUNTO 
RESIDENCIAL PARQUE CAMPESTRE ETAPA 7 identificada con Nit. 

900.673.079-3, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $ 2.163.200.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas 
de administración, del mes de mayo de 2020 al mes de enero de 2023, 

relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la demanda. 

 

2.  $ 76.276.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota sanción 
inasistencia, del mes de junio de 2016 y septiembre de 2022, relacionadas 

en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la demanda  

 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta cuando se verifique su pago total.  

 

4.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

5. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  
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ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 
Reconócese al Dr. LAURA NATALIA CHICUE CABRERA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-052 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de LINA MARCELA 

RODRIGUEZ CASTIBLANCO con C.C. 1.024.467.096 a favor de a 
CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CAMPESTRE ETAPA 7 

identificada con Nit. 900.673.079-3, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $2.323.658.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 
administración, del mes de febrero de 2020 al mes de enero de 2023, 

relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la demanda. 

 

2.  $ 69.200.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota 
extraordinaria, del mes de junio de 2018 y junio de 2019, relacionadas 

en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la demanda  

 

3.  $ 37.810.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota sanción 

inasistencia, del mes de junio de 2016, relacionadas en el titulo ejecutivo 

(certificación) adosado con la demanda  

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta cuando se verifique su pago total.  

 

5.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

6. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

Reconócese al Dr. LAURA NATALIA CHICUE CABRERA como 
apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-053 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A 

CESIONARIA DE BANCO CAJA SOCIAL S.A.  y en contra de LINDSEY 

CHERYL FRANKY VARGAS, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  $ $14.428.619.14, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2.2.  Por los intereses moratorios a la tasa del 20.70% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 

2.3.  $ 1.784.221,43 por concepto de CAPITAL VENCIDO que 

corresponde a las cuotas en mora del 19 de julio de 2022 al 19 de enero 

de 2023. 

  

2.4.    Por los intereses moratorios a la tasa del 20.70% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 

de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 

3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
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5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. ROBERTO URIBE RICAURTE como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-054 

 

1.  Avocar el conocimiento de las presentes diligencias. 

 

2.      Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E: 

 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en 

mora.  

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en 

desarrollo de la acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa 

verificación, por secretaría, de la no existencia de embargo de 

remanentes.  

 

En caso de existir petición de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el despacho, póngase a disposición del juzgado que corresponda. 

OFÍCIESE. 

 

 

3. Déjense las constancias respectivas.  
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4.    Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-055 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de FAUSTINO 

ALEXANDER CASTAÑEDA ANGULO, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 56.471.7009 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $18.506.375.00 pesos 

m/l.  

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 13.125% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 
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6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-056 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de MARIA DEL ROSARIO DEL CARMEN 

PORRAS, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  $16,196,297.83 por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2.2.  Por los intereses moratorios a la tasa del 20.69% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 

2.3.  $2,096,715.44 por concepto de CAPITAL VENCIDO que 

corresponde a las cuotas en mora del 06 de abril de 2022 al 06 de enero 

de 2023. 

 

2.4.  $1,818,531.85 por concepto de intereses de plazo, dentro del 

periodo comprendido entre el 06 de abril de 2022 al 06 de enero de 2023. 

 

2.5.    Por los intereses moratorios a la tasa del 20.69% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 

de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 

3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 
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4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-060 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

CESIONARIA DE BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de MARIA 

JOSEFA WILCHES DIAZ Y SUSANA CAROLINA FORERO WILCHES, 

por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 35.339,5112 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $11.595.176,34 pesos 

m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 14.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 5.656,7388 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

1.856.021,25 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 20 de junio de 2022 hasta el 20 de enero de 

2023.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 14.25% 
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EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $828.048,59 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 20 de junio de 2022 hasta el 20 de 

enero de 2023.  

 

3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: PAGO DIRECTO GARANTÍA MOBILIARIA No. 2023-

061 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 del decreto 806 

del 20 de junio de 2020.     

 

2. APÓRTESE el avaluó catastral del bien objeto de litigio a fin de 

determinar la competencia del presente asunto. (Numeral 7º del artículo 
28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 de febrero de 

2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00). 

 

3. Indíquese en la solicitud el lugar donde se encuentra ubicado el 
vehículo objeto del pago directo para los efectos del numeral 7º del 

artículo 28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 

de febrero de 2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00. 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (PERTENENCIA) No. 2023-066 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Dirija la demanda mediante la presentación de una nueva a los 

juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código 

General del Proceso). 

 

2. Indíquese en el libelo de la demanda el domicilio de la parte demandada 

(Numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

 

3. APORTESE el certificado catastral del bien inmueble pedido en 

pertenencia vigente, expedido por la autoridad competente esto es 

AGUSTIN CODAZZI.  

 

4. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 del decreto 806 

del 20 de junio de 2020.   

 

5.  SEÑÁLESE el acto por el cual la demandante ingresó y empezó a poseer 

en el predio objeto del litigio. (Numeral 5 del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

 

6. APÓRTESE el certificado especial expedido por el registrador de 

instrumentos públicos en donde consten las personas que figuren como 

titulares de derechos reales principales sujetos a registro. (Numeral 5º 

del artículo 375 del Código General del Proceso). 

 

7. En los hechos y pretensiones de la demanda, el togado deberá precisar 

los linderos generales y especiales del inmueble que se pretende en 

usucapión. 
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8. Indíquese la clase de prescripción que pretende hacer valer dentro del 

presente asunto. 

 

9.  Alléguese el nuevo libelo demandatorio conforme las previsiones del 

Acuerdo PCSJA-11567 del 6 de junio de 2020 (protocolo para la 

gestión de documentos electrónicos digitalización y conformación del 

expediente.).   

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO No. 2023-068 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

1. Dirija la demanda mediante la presentación de una nueva a los 

juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código 

General del Proceso). 

2.  Sírvase cumplir con el requisito de procedibilidad.  (Numeral 7 del 

artículo 90 del Código General del Proceso). 

3. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 del decreto 806 

del 20 de junio de 2020.   

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-069 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de ELIZABETH MURILLO 

MORENO con C.C. 52.485.983 a favor de a CONJUNTO RESIDENCIAL 
PARQUE CAMPESTRE ETAPA 7 identificada con Nit. 900.673.079-3, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $4.875.400.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 
administración, del mes de octubre de 2014 al mes de enero de 2023, 

relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la demanda. 

 

2.  $ 220.200.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota 
extraordinaria, del mes de octubre de 2014, septiembre de 2015, mayo 

de 2017, junio de 2018 y junio de 2019, relacionadas en el titulo ejecutivo 

(certificación) adosado con la demanda  

 

3.  $ 101.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota 
sanción inasistencia, del mes de septiembre de 2016, septiembre de 

2022, relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la 

demanda  

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta cuando se verifique su pago total.  

 

5.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

6. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 
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día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

Reconócese al Dr. LAURA NATALIA CHICUE CABRERA como 
apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-070 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

1. Dirija la demanda mediante la presentación de una nueva a los 

juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código 

General del Proceso). 

2. Indíquese en el libelo de la demanda el domicilio de la demandante 

(Numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

3. Alléguese el certificado de existencia y representación de la parte 

demandante. 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-071 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

Dirija la demanda y el poder mediante la presentación de uno nuevo a los 

juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código 

General del Proceso). 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-072 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de ELIANA LIZETH NIÑO 

HORMANZA con C.C. 1.056.552.586 a favor de a CONJUNTO 
RESIDENCIAL PARQUE CAMPESTRE ETAPA 7 identificada con Nit. 

900.673.079-3, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $1.662.000.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 
administración, del mes de agosto de 2019 al mes de enero de 2023, 

relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la demanda. 

 

2.  $ 63.500.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota sanción 
inasistencia, del mes de septiembre de 2022, relacionadas en el titulo 

ejecutivo (certificación) adosado con la demanda  

 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta cuando se verifique su pago total.  

 

4.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

5. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  
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ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 
Reconócese al Dr. LAURA NATALIA CHICUE CABRERA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-073 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de JOSE JAIME BARRERA 

CAMACHO con C.C. 7.222.829, a favor de JOSE HECTOR DUARTE 

RIVERA identificado con C.C. 19.355.272, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.  $2.000.000.oo, por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio adosada como base de la ejecución. 

 

1.1.  Por los intereses moratorios sobre el capital anteriormente 

relacionado, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su 

exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 
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Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

JOSE HECTOR DUARTE RIVERA actúa en nombre propio, dada la 

cuantía del asunto. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-074 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de LUZ DARY CASTAÑO 

MURIEL con C.C. 22.570.718, a favor de CREDIJAMAR identificada con 

Nit. 900.461.448 - 8, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $ 4.407.680.oo por concepto de capital representado en el pagaré 

adosado como base de la ejecución. 

  

2.  Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral primero, a 

la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su exigibilidad y hasta 

cuando se verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 
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Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

Reconócese al Dr. OSCAR FERNEY RODRIGUEZ MOLANO como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-075 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

Dirija el poder mediante la presentación de uno nuevo a los juzgados de 

esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código General del 

Proceso). 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-076 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

1. Dirija el poder mediante la presentación de uno nuevo a los juzgados 

de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código General del 

Proceso). 

2. Determínese concretamente el valor por concepto de intereses 

moratorios liquidados a la fecha de la presentación de la demanda, para 

efectos de determinar la cuantía. 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-079 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de NESTOR 

ENRIQUE ORTIZ BALLESTEROS, ESMERALDA JARABA CAMPILLO, 

por las siguientes cantidades:  

 

2.1.  $ 11.202.491,87, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2.2.  Por los intereses moratorios a la tasa del 18.00% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 

2.3.  $ 659.046,15 por concepto de CAPITAL VENCIDO que 

corresponde a las cuotas en mora del 28 de junio de 2022 al 28 de enero 

de 2023. 

 

2.4.  $ 712.593,78 por concepto de intereses de plazo, dentro del periodo 

comprendido entre el 28 de junio de 2022 al 28 de enero de 2023. 

 

2.5.    Por los intereses moratorios a la tasa del 18.00% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 

de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

                                                                      

3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 
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4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese al Dr. JUAN SEBASTIÁN BÁEZ GONZÁLEZ como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-080 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de CARMEN 

ROSA GARZON GARCIA, por las siguientes cantidades:  

 

2.1.  $22.651.285,07, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2.2.  Por los intereses moratorios a la tasa del 23.49% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 

2.3.  $436.480,80 por concepto de CAPITAL VENCIDO que corresponde 

a las cuotas en mora del 30 de junio de 2022 al 30 de enero de 2023. 

 

2.4.  $ 2.003.629,92 por concepto de intereses de plazo, dentro del 

periodo comprendido entre el 30 de junio de 2022 al 30 de enero de 2023. 

 

2.5.    Por los intereses moratorios a la tasa del 23.49% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

                                                                      

3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
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del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA, como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-082 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de LEIDY 

JOHANA MARTINEZ CABANZO, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 68.799,6786 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $22.601.093,46  pesos 

m/l.  

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 3.636,7514 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

1.194.693,93 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 09 de julio de 2022 hasta el 09 de enero de 

2023.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.05% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5.  $ 1.116.220,50 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 09 de julio de 2022 hasta el 

09 de enero de 2023.  

 

3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-083 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

Apórtese certificado de libertad y tradición con fecha de expedición no 

superior a un (1) mes.  (Inciso 2 del numeral primero del artículo 468 del 

Código General del Proceso). 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-084 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de FREDY 

MAURICIO GARZON, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 14103,6285 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $7.818.695,11 pesos 

m/l.  

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 13.95% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 9.668,3315 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ $ 

3.179.953,87 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 12 de junio de 2022 hasta el 12 de enero de 

2023.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 13.95% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5.  $388.734,75 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 12 de junio de 2022 hasta el 12 de 

enero de 2023.  

 

3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-085 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

Apórtese certificado de libertad y tradición con fecha de expedición no 

superior a un (1) mes.  (Inciso 2 del numeral primero del artículo 468 del 

Código General del Proceso). 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-086 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

Como quiera que los hechos deben ser fundamento de las pretensiones, 

la parte actora deberá aclarar el numeral 4 de los mismos, por cuanto la 

fecha en la que el deudor incurrió en mora allí señalada, no coincide con 

la data desde la cual se reclaman las cuotas vencidas en las pretensiones 

(12 de enero de 2022).  (Numeral 5 del artículo 82 del Código general 

del Proceso). 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: SUCESION No. 2023-087 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la falta de competencia 

esgrimida por el Juzgado Dieciocho (18) de pequeñas causas de Bogotá 

D.C., para conocer del presente asunto. 

ANTECEDENTES 

 

La demanda en cuestión fue repartida al Juzgado Dieciocho (18) de 

pequeñas causas de Bogotá D.C., quien la rechazó por falta de 

competencia, por cuanto, en su sentir, el ultimo domicilio del causante 

radicaba en Soacha, y bajo este argumento decidió el envío de las 

diligencias a los jueces de esta municipalidad. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De cara a los argumentos esbozados por el Juzgado Dieciocho (18) de 

pequeñas causas de Bogotá D.C., considera esta funcionaria que los 

mismos no se encuentran ajustados a la realidad procesal y 

respetuosamente se aparta ellos por lo siguiente: 

La parte actora señaló en el hecho primero la togada refiere que el 

causante “falleció en el municipio de Soacha el día 07 de noviembre de 

2019, siendo su último domicilio la carrera 80j Nº 57 G -25 sur 

barrio class de la ciudad de Bogotá”., sumado a que en el acápite de 

competencia se refiere que “Es Usted competente, Señor Juez, por el 

lugar de domicilio del causante”, en orden de lo cual, en nuestro criterio, 

debió el operador judicial inadmitir la demanda para que el actor aclarara 

el punto y no rechazarla prematuramente como lo hizo y enviar las 

diligencias a esta municipalidad. 
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Concluyese de todo lo anterior que no puede asumir éste despacho la 

competencia, por cuanto el ultimo domicilio del causante no era en este 

municipio, razón por la cual se declarará la falta de la misma, por lo que 

atendiendo las previsiones del artículo 18 de la ley 270 de 1996, se 

dispone el envío de las diligencias para que la H. Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Civil,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

resuelva el conflicto planteado, toda vez que se propone con un despacho 

de diferente distrito judicial.  

  

Por lo anterior el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO.  DECLARAR la falta de competencia para asumir 

conocimiento de las presentes diligencias. 

 

SEGUNDO. Líbrese oficio dirigido a la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, a fin solicitarle que dirima el conflicto de 

competencia, para lo cual deberá remitírsele el expediente.     

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: AMPARO DE POBREZA No. 2023-088 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de concesión de AMPARO DE 

POBREZA presentado por RAIZA JOSEFINA LAMUS GARCIA. 

  

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

De conformidad al artículo 151 del Código General del Proceso, el 

AMPARO DE POBREZA es un beneficio que se concede a quien no se 
halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y a las personas a quienes por ley 

debe alimentos. 

   

El mencionado amparo puede ser solicitado por cualquiera de las partes 
de un proceso, desde antes de la presentación de la demanda para el 

actor o durante el curso del proceso para aquellas, mediante escrito que 
se afirme bajo juramento hallarse en las condiciones antes indicadas. (Art. 

152 Ibidem). 

    

Los efectos de concederse el amparo de pobreza son que el amparado por 

pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales ni pagar 
expensas, honorarios de auxiliares de justicia u otros gastos de la 

actuación, y no será condenado en costas. Empero, ese beneficio sólo se 
puede gozar desde la presentación de la solicitud. La designación de 

apoderado al amparado por pobre puede ser a un abogado nombrado de 
la lista conformada para el efecto o el designado por cuenta de aquél. 

(Art. 154 incisos 1º, 2º y último del C.G.P.). 

 

En el presente asunto RAIZA JOSEFINA LAMUS GARCIA, presentó 

solicitud de amparo de pobreza aduciendo que se encontraban en las 
condiciones del artículo 151 del Código General del Proceso, puesto que 

no se hallaba en condiciones de sufragar los gastos del proceso.  

 

Como quiera que la anterior solicitud reúne los requisitos legales, el 

Juzgado accederá al amparo solicitado. 

  

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
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1.- CONCEDER el beneficio procesal de AMPARO DE POBREZA en favor 
de RAIZA JOSEFINA LAMUS GARCIA a fin de que pueda iniciar el 

proceso de LABORAL.    

 

2.- Por secretaria ofíciese a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO – REGIONAL 

CUNDINAMARCA, a fin de que designe el abogado en dicha especialidad. 

(Inciso 3 del artículo 154 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 16 

de junio de 2023. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 16 de junio de 2023. 

 

 

Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RAD: EJECUTIVO No. 331-2015 
 

Reconocer Personería jurídica al abogado WILLIAM HUMBERTO ARDILA INFANTE, 

como apoderado judicial del incidentante señor JUAN CARLOS ROCHA BUITRAGO 

conforme al poder memorial conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°179-2017 

 
 

Del avalúo presentado por la parte actora, córrase traslado a la parte demandada por el 

término de tres días. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), quince(15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N° 080-2021 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: EDWARD CAMILO BORBON RODRIGUEZ 
DECISION: AUTO DE EJECUCION 

 
 

Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se verificó, 

que este Despacho Judicial mediante auto de fecha 6 de abril de 2021 libró orden de 

pago por la vía Ejecutiva Efectividad de la Garantía Real de Mínima Cuantía a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de : EDWARD CAMILO BORBON 

RODRIGUEZ , para que dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir de 

la notificación del aludido proveído, cumpliera (n) la (s) obligación (es) en los términosallí 

dispuestos. 

 

La (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de pago   conforme 

el artículo 8 del decreto 806 hoy 2213 del 2022, quien (es) dentro del término legal no 

pago (aron) la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción impetrada, 

inscrita como se encuentra la medida de embargo sobre el (los) bien (es), se aportó 

pagaré (es) y primera copia de la escritura pública número 05308 de fecha 6 de agosto 

de 2014, otorgada en la Notaría 53 del Círculo de Bogotá., y de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral tercero del artículo 468 del Código General del Proceso el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 
 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y remate del (los) bien (s) embargado (s) perseguido 

(s) dentro del presente asunto, para que con el producto se pague al demandante el 

crédito y las costas. 

TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 446 

del Código General del Proceso . 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense por 

secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de $1.956.000.oo 

moneda corriente. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince (15) de Junio de disímil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N°545-2021 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. se ordena por secretaria expedir la constancia respectiva por cuanto el titulo valor 
original reposa en poder de la parte demandante, no hay lugar a desglose de los 
documentos . 

 
 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N° 135-2022 

 
 

Agréguese al expediente la notificación que trata el artículo 291 del CGP la cual fue 
efectiva. Requiérase a la parte actora a fin de que continúe con la notificación del 
demandado conforme el artículo 292 del CGP en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 
Así mismo téngase en cuenta el abono realizado por la parte demandada téngase en 
cuenta en la etapa procesal que corresponda. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 16 de junio de 2023. 

 
 
 

Soacha (Cund.), quince(15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°582-2022 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continuavigente 
a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulosvalores 
por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que la 
demanda se presentó de manera digital . 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°561-2022 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud realizada por la apoderada dela parte actora se autoriza 
el retiro de la demanda de conformidad con el artículo 92 del CGP 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince(15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°656-2022 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continuavigente 
a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulosvalores 
por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que la 
demanda se presentó de manera digital . 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince(15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No 680-2022 

 
 

Téngase por notificadas en debida forma a la demandada NANCY STELLA CATAÑO 

LEYVA de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 del 2022 quien dentro del término 

concedido no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 

Una vez se haya inscrito la medida de embargo del bien objeto de la litis se continuara con la 

etapa procesal que corresponde. 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince(15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA EJECUTIVO No794-2021 

 
 

Por secretaria fíjese la liquidación de crédito de conformidad con el artículo 110 del CGP 

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince (15) de Junio de disímil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N°540-2022 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. se ordena por secretaria expedir la constancia respectiva por cuanto el titulo valor 
original reposa en poder de la parte demandante, no hay lugar a desglose de los 
documentos . 

 
 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince(15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°641-2022 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continuavigente 
a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulosvalores 
por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que la 
demanda se presentó de manera digital . 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince (15) de Junio de disímil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°309-2021 
 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. se ordena por secretaria expedir la constancia respectiva por cuanto el titulo valor 
original reposa en poder de la parte demandante, no hay lugar a desglose de los 
documentos . 

 
 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince(15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA EJECUTIVO No634-2021 

 
 

Agréguese al expediente lo manifestado por el apoderado de la parte actora. 

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°489-2022 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud realizada por la apoderada dela parte actora se autoriza 
el retiro de la demanda de conformidad con el artículo 92 del CGP 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 16 de junio de 2023. 

 
 
 

 

Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO N°838-2022 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y de conformidad con el artículo 286 del Código 

General del proceso se corrige el numeral 1 del auto de fecha 16 de febrero del 2023 en 

el sentido de indicar que la dirección correcta es CALLE 4 SUR No 18-178 

APARTAMENTO 304 TORRE 8 Soacha Cundinamarca. Y no como se indicó en la parte 

final de dicho numeral. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No 404-2017 
 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentada por la abogada GLEINY LORENA VILLA 

BASTO, como apoderada judicial de la parte actora, conforme al memorial de renuncia 

aportado. 

 
Reconocer Personería jurídica al abogado JOSE LUIS CARVAJAL MARTINEZ, como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RAD: EJECUTIVO No 516-2019 

 

 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud el juzgado dispone: 

 
SEÑALESE la hora de las 9:30 _del mes de agosto del año 2023, para continuar con la 

audiencia que trata el articulo 373 del Código General del Proceso. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RAD: EJECUTIVO No 585-2019 

 

 
Previo a reconocer personería quien otorga poder deberá suscribir el memorial allegado. 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

Soacha (Cund.), quince (15) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N° 174-2020 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: CLARA AIDE SIERRA QUIMBAYO 
DECISION:  AUTO DE EJECIÓN 

 
Siendo la oportunidad procesal pertinente, revisadas las presentes diligencias se verificó, 

que este Despacho Judicial mediante auto del 07 de julio de 2020, libró orden de pago 

por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. y en contra de CLARA AIDE SIERRA QUIMBAYO, para que dentro del término de 

diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera 

(n) la (s) obligación (es) en los términos allí dispuestos. 

 
El (la) demandado (os) se notificó (aron) del auto de mandamiento de pago conforme al 

artículo 292 DEL Código General del proceso en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 hoy artículo 8 de la ley 2213 del 2022 ., quien (es) dentro del término 

legal no pago (aron) la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En consecuencia, reunidos los presupuestos formales y legales de la acción impetrada, 

y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
 
 

PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal y como se dispuso en el 

auto que libro mandamiento de pago. 

 

 
SEGUNDO.- DECRETAR el avalúo y posterior remate de (los) bien (s) embargado (s) y 

de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 

 
TERCERO.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 446 

del Código General del Proceso . 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense por 

secretaria e inclúyase en la misma como Agencias en Derecho la suma de $783.000.oo 

moneda corriente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 16 de junio de 2023. 

 
 
 

Soacha (Cund.), quince(15) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 
RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No 175-2017 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora, el juzgado dispone: 

 
Para llevar a cabo la diligencia de remate del (los) inmueble (s) perseguido (s) en este 

proceso debidamente embargado (s), secuestrado (s) y avaluado (s) señálese 

nuevamente la hora de las 9 am del día 07 del mes de septiembre de del año 2023. 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien, previa consignación 

del 40%. 

Dese estricto cumplimiento a lo normado en el Art. 450 del Código General del Proceso., 

 
IMPARTESE APROBACION al avalúo dado al inmueble presentado por el actor, por no 

haber sido objetado dentro del término legal. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

 

 

Soacha (Cund.), quince(15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR N°.343-2015 

 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que desde el 23 de enero de 2020, ha 
permanecido inactivo, sin que se encuentre por parte de este Despacho actuación pendiente para 
darle impulso procesal. Por lo anterior, y en aplicación del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 
que dispone: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 
El literal b indica: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En consecuencia, y como quiera que las normas procesales son de orden público y de obligatorio 
cumplimiento, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas, si hubieren 
remanentes póngase a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese. 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 117 del Código de Procedimiento Civil. 

CUARTO: Sin costas a cargo de las partes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

 

 

Soacha (Cund.), quince(15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR N°.523-2015 

 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que desde el 17 de noviembre de 2020, ha 
permanecido inactivo, sin que se encuentre por parte de este Despacho actuación pendiente para 
darle impulso procesal. Por lo anterior, y en aplicación del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 
que dispone: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 
El literal b indica: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En consecuencia, y como quiera que las normas procesales son de orden público y de obligatorio 
cumplimiento, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas, si hubieren 
remanentes póngase a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese. 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 117 del Código de Procedimiento Civil. 

CUARTO: Sin costas a cargo de las partes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince(15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR N°.436-2016 

 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que desde el 07 de julio de 2020, ha permanecido 
inactivo, sin que se encuentre por parte de este Despacho actuación pendiente para darle impulso 
procesal. Por lo anterior, y en aplicación del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que dispone: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 
El literal b indica: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En consecuencia, y como quiera que las normas procesales son de orden público y de obligatorio 
cumplimiento, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas, si hubieren 
remanentes póngase a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese. 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 117 del Código de Procedimiento Civil. 

CUARTO: Sin costas a cargo de las partes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

 

 

Soacha (Cund.), quince(15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : RESTITUCION (EJECUTIVOA CONTINACION) N°142-2019 

 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que desde el 2 de marzo de 2021, ha 
permanecido inactivo, sin que se encuentre por parte de este Despacho actuación pendiente para 
darle impulso procesal. Por lo anterior, y en aplicación del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 
que dispone: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 
El literal b indica: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En consecuencia, y como quiera que las normas procesales son de orden público y de obligatorio 
cumplimiento, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas, si hubieren 
remanentes póngase a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese. 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 117 del Código de Procedimiento Civil. 

CUARTO: Sin costas a cargo de las partes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 



Rama Judicial del Poder Público 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

 

 

Soacha (Cund.), quince(15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR N°.382-2019 

 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que desde el 07 de julio de 2020, ha permanecido 
inactivo, sin que se encuentre por parte de este Despacho actuación pendiente paradarle impulso 
procesal. Por lo anterior, y en aplicación del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P.,que dispone: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 
El literal b indica: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En consecuencia, y como quiera que las normas procesales son de orden público y de obligatorio 
cumplimiento, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas, si hubieren 
remanentes póngase a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese. 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 117 del Código de Procedimiento Civil. 

CUARTO: Sin costas a cargo de las partes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

 

 

Soacha (Cund.), quince(15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR N°.409-2019 

 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que desde el 4 de febrero de 2021, ha 
permanecido inactivo, sin que se encuentre por parte de este Despacho actuación pendiente para 
darle impulso procesal. Por lo anterior, y en aplicación del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 
que dispone: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 
El literal b indica: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En consecuencia, y como quiera que las normas procesales son de orden público y de obligatorio 
cumplimiento, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas, si hubieren 
remanentes póngase a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese. 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 117 del Código de Procedimiento Civil. 

CUARTO: Sin costas a cargo de las partes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 



Rama Judicial del Poder Público 
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(Transitorio). 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

 

 

Soacha (Cund.), quince(15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°.226-2019 

 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que desde el 03 de noviembre de 2020, ha 
permanecido inactivo, sin que se encuentre por parte de este Despacho actuación pendiente para 
darle impulso procesal. Por lo anterior, y en aplicación del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 
que dispone: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 
El literal b indica: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En consecuencia, y como quiera que las normas procesales son de orden público y de obligatorio 
cumplimiento, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas, si hubieren 
remanentes póngase a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese. 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 117 del Código de Procedimiento Civil. 

CUARTO: Sin costas a cargo de las partes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
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(Transitorio). 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince(15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : RESICION DE CONTRATO N°.307-2019 

 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que desde el 07 de julio de 2020, ha permanecido 
inactivo, sin que se encuentre por parte de este Despacho actuación pendiente para darle impulso 
procesal. Por lo anterior, y en aplicación del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que dispone: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 
El literal b indica: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En consecuencia, y como quiera que las normas procesales son de orden público y de obligatorio 
cumplimiento, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas, si hubieren 
remanentes póngase a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese. 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 117 del Código de Procedimiento Civil. 

CUARTO: Sin costas a cargo de las partes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 16 de junio de 2023. 

 
 
 

 

Soacha (Cund.), quince (15) de Junio de disímil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N°014-2020 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. se ordena por secretaria expedir la constancia respectiva por cuanto el titulo valor 
original reposa en poder de la parte demandante, no hay lugar a desglose de los 
documentos . 

 
 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince(15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR N°.113-2020 

 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que desde el 15 de septiembre de 2020, ha 
permanecido inactivo, sin que se encuentre por parte de este Despacho actuación pendiente para 
darle impulso procesal. Por lo anterior, y en aplicación del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 
que dispone: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 
El literal b indica: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En consecuencia, y como quiera que las normas procesales son de orden público y de obligatorio 
cumplimiento, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas, si hubieren 
remanentes póngase a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese. 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 117 del Código de Procedimiento Civil. 

CUARTO: Sin costas a cargo de las partes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince(15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR N°.214-2020 

 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que desde el 08 de septiembre de 2020, ha 
permanecido inactivo, sin que se encuentre por parte de este Despacho actuación pendiente para 
darle impulso procesal. Por lo anterior, y en aplicación del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 
que dispone: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 
El literal b indica: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En consecuencia, y como quiera que las normas procesales son de orden público y de obligatorio 
cumplimiento, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas, si hubieren 
remanentes póngase a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese. 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 117 del Código de Procedimiento Civil. 

CUARTO: Sin costas a cargo de las partes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince(15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR N°.280-2020 

 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que desde el 28 de julio de 2020, ha permanecido 
inactivo, sin que se encuentre por parte de este Despacho actuación pendiente para darle impulso 
procesal. Por lo anterior, y en aplicación del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que dispone: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 
El literal b indica: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En consecuencia, y como quiera que las normas procesales son de orden público y de obligatorio 
cumplimiento, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas, si hubieren 
remanentes póngase a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese. 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 117 del Código de Procedimiento Civil. 

CUARTO: Sin costas a cargo de las partes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

 

 

Soacha (Cund.), quince(15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR N°.362-2020 

 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que desde el 03 de agosto del 2021, ha 
permanecido inactivo, sin que se encuentre por parte de este Despacho actuación pendiente para 
darle impulso procesal. Por lo anterior, y en aplicación del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 
que dispone: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 
El literal b indica: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En consecuencia, y como quiera que las normas procesales son de orden público y de obligatorio 
cumplimiento, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas, si hubieren 
remanentes póngase a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese. 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 117 del Código de Procedimiento Civil. 

CUARTO: Sin costas a cargo de las partes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

 

 

Soacha (Cund.), quince(15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR N°.417-2020 

 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que desde el 16 de febrero de 2021, ha 
permanecido inactivo, sin que se encuentre por parte de este Despacho actuación pendiente para 
darle impulso procesal. Por lo anterior, y en aplicación del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 
que dispone: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 
El literal b indica: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En consecuencia, y como quiera que las normas procesales son de orden público y de obligatorio 
cumplimiento, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas, si hubieren 
remanentes póngase a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese. 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 117 del Código de Procedimiento Civil. 

CUARTO: Sin costas a cargo de las partes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

 

 

Soacha (Cund.), quince(15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR N°.459-2020 

 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que desde el 24 de noviembre 2022, ha 
permanecido inactivo, sin que se encuentre por parte de este Despacho actuación pendiente para 
darle impulso procesal. Por lo anterior, y en aplicación del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 
que dispone: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 
El literal b indica: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En consecuencia, y como quiera que las normas procesales son de orden público y de obligatorio 
cumplimiento, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas, si hubieren 
remanentes póngase a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese. 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 117 del Código de Procedimiento Civil. 

CUARTO: Sin costas a cargo de las partes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD D ELA GARANTIA REAL N°.519-2020 

 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que desde el 10 de diciembre de 2020, ha 
permanecido inactivo, sin que se encuentre por parte de este Despacho actuación pendiente para 
darle impulso procesal. Por lo anterior, y en aplicación del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 
que dispone: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 
El literal b indica: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En consecuencia, y como quiera que las normas procesales son de orden público y de obligatorio 
cumplimiento, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas, si hubieren 
remanentes póngase a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese. 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 117 del Código de Procedimiento Civil. 

CUARTO: Sin costas a cargo de las partes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°.524-2020 

 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que desde el 26 de enero de 2021, ha 
permanecido inactivo, sin que se encuentre por parte de este Despacho actuación pendiente para 
darle impulso procesal. Por lo anterior, y en aplicación del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 
que dispone: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 
El literal b indica: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En consecuencia, y como quiera que las normas procesales son de orden público y de obligatorio 
cumplimiento, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas, si hubieren 
remanentes póngase a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese. 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 117 del Código de Procedimiento Civil. 

CUARTO: Sin costas a cargo de las partes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

 

 

Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR N°.528-2020 

 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que desde el 23 de febrero de 2021, ha 
permanecido inactivo, sin que se encuentre por parte de este Despacho actuación pendiente para 
darle impulso procesal. Por lo anterior, y en aplicación del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 
que dispone: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 
El literal b indica: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En consecuencia, y como quiera que las normas procesales son de orden público y de obligatorio 
cumplimiento, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas, si hubieren 
remanentes póngase a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese. 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 117 del Código de Procedimiento Civil. 

CUARTO: Sin costas a cargo de las partes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

 

 

Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR N°.561-2020 

 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que desde el 23 de febrero de 2021, ha 
permanecido inactivo, sin que se encuentre por parte de este Despacho actuación pendiente para 
darle impulso procesal. Por lo anterior, y en aplicación del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 
que dispone: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 
El literal b indica: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En consecuencia, y como quiera que las normas procesales son de orden público y de obligatorio 
cumplimiento, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas, si hubieren 
remanentes póngase a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese. 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 117 del Código de Procedimiento Civil. 

CUARTO: Sin costas a cargo de las partes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

 

 

Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°.599-2020 

 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que desde el 11 de marzo de 2021, ha 
permanecido inactivo, sin que se encuentre por parte de este Despacho actuación pendiente para 
darle impulso procesal. Por lo anterior, y en aplicación del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 
que dispone: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 
El literal b indica: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En consecuencia, y como quiera que las normas procesales son de orden público y de obligatorio 
cumplimiento, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas, si hubieren 
remanentes póngase a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese. 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 117 del Código de Procedimiento Civil. 

CUARTO: Sin costas a cargo de las partes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

 

 

Soacha (Cund.), quince(15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR N°.048-2012 

 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que desde el 16 de diciembre de 2020, ha 
permanecido inactivo, sin que se encuentre por parte de este Despacho actuación pendiente para 
darle impulso procesal. Por lo anterior, y en aplicación del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 
que dispone: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 
El literal b indica: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 

En consecuencia, y como quiera que las normas procesales son de orden público y de obligatorio 
cumplimiento, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas, si hubieren 
remanentes póngase a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese. 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 117 del Código de Procedimiento Civil. 

CUARTO: Sin costas a cargo de las partes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 
 
 

Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR N°.632-2009 

 
 

REQUIERASE al auxiliar de la justicia a fin de que rinda cuentas de la gestión realizada 

sobre los bienes dejados bajo su custodia. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : PERTENENCIA N°.114-2019 

 
 

REQUIERASE, al curador ad-litem doctora BLANCA AURORA AMAYA RIVERA a fin 

de se pronuncie respecto al auto de fecha 24 de marzo del 2022. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO N°. 056-2019 

 
 

Por secretaria realícese un informe detallado de títulos judiciales consignados para el 

presente asunto. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO N°. 014-2019 

 
 

Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, IMPÁRTESE aprobación 

a la liquidación de crédito realizada por la parte actora (Numeral 3 del artículo 446 del 

Código General del Proceso). 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO HIPOTECARIO N°. 014-2019 

 
 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud el memorialista deberá estarse a lo resuelto en 

auto de fecha 23 de agosto del 2022. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  N°. 280-2018 

 
 

El memorialista deberá estarse a lo resulto en auto de fecha 10 de agosto del 2021. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO N°. 015-2018 

 
 
 

En atención a lo solicitado por la parte actora, con respecto a oficiar a las entidades que 

cita en el memorial que antecede., se le requiere, para que acredite de forma documental 

que ya intentó por sus propios medios obtener dicha información y le fue negada, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 10° del artículo 78 del Código General del 

Proceso el cual prevé; “Abstenerse de solicitarle al Juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir”. Máxime si se da estricta aplicación al numeral 4 del artículo 43 del Código 

General del Proceso, que en sus apartes cita tácitamente; “(…) no obstante haber sido 

solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, (…)”, (subrayado por el 

Despacho), situación que no es del caso en el presente asunto, si se tiene en cuenta que, 

con la solicitud, no se acredita tal circunstancia, téngase en cuenta, que la carga de 

obtener dicha información, sólo le compete a él interesado. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  N°. 526-2014 

 
 

Del avalúo presentado por la parte actora, córrase traslado a las partes por el término 

de TRES (03) días, de conformidad con el numeral 2 del artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°.089-2016 

 
 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud por secretaria REQUIERASE por segunda vez 

al secuestre designado a fin de que rinda cuentas de su gestión. Háganse las advertencia 

de ley . 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy16 de junio de 2023. 

 
 
 

Soacha (Cund.), quince (15) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO SINGULAR N°.228-2018 

 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que desde el 16 de diciembre de 2020, ha 
permanecido inactivo, sin que se encuentre por parte de este Despacho actuación pendiente para 
darle impulso procesal. Por lo anterior, y en aplicación del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., 
que dispone: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 
El literal b indica: “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
En consecuencia, y como quiera que las normas procesales son de orden público y de obligatorio 
cumplimiento, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas, si hubieren 
remanentes póngase a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese. 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la presente acción y hacer entrega de los 
mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 117 del Código de Procedimiento Civil. 

CUARTO: Sin costas a cargo de las partes. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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SE PRESENTA AVALUO CATASTRAL PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL DE
MENOR CUANTIA DE BANCOLOMBIA S.A. CONTRA JOSE ALEXANDER TRIANA
CASTAÑEDA C.C. No. 79218194 RADICADO 25754400300320170017900

mcv <mcv@carvajalvalekabogados.com>
Vie 17/02/2023 16:19
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cundinamarca - Soacha <j03cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR    
JUEZ 04 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOACHA ANTES
JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
E. S. D.   
   
   
REF: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA DE
BANCOLOMBIA S.A. CONTRA JOSE ALEXANDER TRIANA CASTAÑEDA C.C. No. 79218194
RADICADO 25754400300320170017900 
 
 
MAURICIO CARVAJAL VALEK, mayor de edad, vecino de esta ciudad, apoderado judicial de la
parte actora, con tarjeta profesional 45.351 del Consejo Superior de la Judicatura y con correo
electrónico mcv@carvajalvalekabogados.com, correo debidamente registrado en el Registro
Nacional de Abogados que maneja el Consejo Superior de la Judicatura, por medio del
presente escrito adjunto avalúo catastral incrementado en un 50%  el cual arrojo un valor de
CIENTO DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
PESOS ($117.757.500.00). Por instrucciones de mi cliente este es el avalúo que se debe tener
en cuenta como avalúo judicial.  
  
 
Una vez en firme el avalúo solicito fijar fecha de remate.   
  
 
Del señor Juez, 
 
MAURICIO CARVAJAL VALEK 
C.C. N. 14.224.701 de Ibagué 
T.P. N. 45.351 de C.S.J. 
Correo electrónico: mcv@carvajalvalekabogados.com 
Gjmp 





MAURICIO CARVAJAL VALEK  
 Abogado 
 
 

 
 
 

AVENIDA CARRERA 9 No. 100 – 07 OF 504 TEL 6184266 
Correo electrónico mcv@carvajalvalekabogados.com  

BOGOTA D.C. 
 
 
 
 
 

SEÑOR    
JUEZ 04 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOACHA ANTES JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
E. S. D.   
   
   
REF: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA DE 
BANCOLOMBIA S.A. CONTRA JOSE ALEXANDER TRIANA CASTAÑEDA C.C. 
No. 79218194 RADICADO 25754400300320170017900 
 
 
MAURICIO CARVAJAL VALEK, mayor de edad, vecino de esta ciudad, apoderado 
judicial de la parte actora, con tarjeta profesional 45.351 del Consejo Superior de 
la Judicatura y con correo electrónico mcv@carvajalvalekabogados.com, correo 
debidamente registrado en el Registro Nacional de Abogados que maneja el 
Consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente escrito adjunto avalúo 
catastral incrementado en un 50%  el cual arrojo un valor de CIENTO DIECISIETE 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 
($117.757.500.00). Por instrucciones de mi cliente este es el avalúo que se debe 
tener en cuenta como avalúo judicial.  
  
 
Una vez en firme el avalúo solicito fijar fecha de remate.   
  
 
Del señor Juez, 

 

MAURICIO CARVAJAL VALEK 
C.C. N. 14.224.701 de Ibagué 
T.P. N. 45.351 de C.S.J. 
Correo electrónico: mcv@carvajalvalekabogados.com  
Gjmp 

mailto:mcv@carvajalvalekabogados.com
mailto:mcv@carvajalvalekabogados.com
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37800: ALLEGO AVALUO ACTUALIZADO 2014-526

Gladys Castro Yunado <gcastro@cobranzasbeta.com.co>
Mar 21/02/2023 12:00
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cundinamarca - Soacha <j03cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Sara Gabriela Orjuela Cubillos <sara.orjuela@cobranzasbeta.com.co>;HITOD17@hotmail.com <HITOD17@hotmail.com>

Buenas tardes, 

Me permito allegar memorial en archivo adjunto, gracias 

Cualquier duda con gusto sera atendida,

cordialmente,

Gladys Castro Yunado
Abogada
gcastro@cobranzasbeta.com.co
Tel. 57(1) 2415086 ext. 3900
Carrera 10 # 64 - 65 - Bogotá D.C.
Promociones y Cobranzas Beta S.A.

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente.
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por 
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos

mailto:gcastro@cobranzasbeta.com.co
callto:57(1)+3144777


GLADYS CASTRO YUNADO
Abogada

SEÑOR

JUEZ 04 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOACHA.

E.       S.       D.

REF: HIPOTECARIO.

DTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.

CONTRA: HEINER CASTAÑEDA GONZALEZ

RADICADO: 2014-526

REF. AVALÚO CATASTRAL.

En mi calidad de apoderada de la parte demandante en el proceso de la referencia,

respetuosamente me permito incrementar el avalúo catastral allegado a su despacho del inmueble

perseguido en la presente ejecución, para los fines del artículo 444 del Código General del

Proceso, incrementado en un 50 %. Respecto del inmueble identificado con el folio de matrícula

inmobiliaria No.051-193801.

AVALUO CATASTRAL $   61.656.000

INCREMENTO   50% $  30.828.000

TOTAL AVALÚO CATASTRAL INCREMENTADO 50%                             $ 92.484.000

Del señor juez, atentamente,

GLADYS CASTRO YUNADO

C.C.No. 1.020.722.008 de Bogota

T.P. No. 260.921 del C.S. de la J.

LOTUS 37800 SARA

Dirección. Carrera 10 No 64 – 65, piso 4, Bogotá D.C.
Teléfonos. 2415086 – Ext. 3900 correo gcastro@cobranzasbeta.com.co

mailto:gcastro@cobranzasbeta.com.co



